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S e r á n suscr i tores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o e r i g i d o s c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los que puedan , y sup l i endo 

p o r los d e m á s los fondos de las respec t ivas 

p r o v i n c i a s . 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i evntre de 1861.) 

Se declara t e x t o o l i c i a l , y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales , c u a l q u i e r a que sea su 

o r i g e n , pub l i cadas en l a G a c e t a de M a . n i l a , p o r 

t an to s e r á n o b l i g a t o r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861 . ) 
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Hago saber: Que á fin de regularizar la mar-
' C0Í8 y colocación de los coches por las calles de 
a' ¡¡a Ciudad y sus arrabales, durante los tres dias 

las próximas fiestas con motivo del 4.° Centena-
del descubrimiento de América evitando asi todo 

feiero de dudas y facilitando á la vez la mayor co-
odidad compatible con la estrechez de las vías pú-
jicas, he acordado la siguiente: 
.' Durante los expresados tres dias todos los co-
s que circulen por las calles del distrito de Bi 
ido, que se hallan entoldadas, no podrán detenerse 

o dichas vías desde el oscurecer hasta las doce de 
U noches, más que el tiempo absolutamente indis-

para dejar á las personas que conduzcan, 
situarse después si necesitan aguardarlas, 

Bra cíe dichas calles. 
2, ° Los coches de las personas que acudan á la 
iesia de San Francisco en la mañana del 11 del 

'1™ feal para asistir á los cultos religiosos que en la 
tendrán lugar, se dirigirán á dicho templo 

^ ir las calles de la Solana y de Santa Potenciana 
rasamente, y tan pronto como las dejen, pasarán 
situarse en una sola fila, á la calle del Baluarte en 
iotelig-encia de que las mencionadas calles de la 

l̂olana y Sta. Petenciana asi como la de S. Juan 
le Dios estarán despejadas. En la de San Francisco 

'J'f cío podrán colocarse los coches de los Sres. que 
Dmponea la Junta de Autoridad-s. 
3. ° Los carruajes de las personas invitadas al baile 
«ese celebrará en ¡a Casa Consistorial en la noche del 

corriente, se dirigirán á la misma por las calles 
f Cabildo y Palacio á buscar la plaza del mismo 

, debiendo inmediatamente que se desocupen, 
^irse á las calles de la Aduana y Hospital para to-
ff después el puesto que les corresponda en la de 
,a' Clara, Plaza de Moriones, calle de Arzobispo y 
á Postigo. 
^ Los coches que transiten por las calles de 
^Ciudad y sus distritos durante los repetidos dias, 

inaraa precisamente al paso cuidando de acortarlo 
^ los cruces de las esquinas, para evitar cualquier 
Mente desgraciado. 
talmente el Corregimiento recomienda al vecin-

. j J!10 el exacto y puntual cumplimiento de las an-
'^'j "tores disposiciones, pues de lo contrario se verá 

elseDcible caso de imponer á los que las infrinjan, 
SS correctivos. 
uado en Manila á 10 de Octubre de 1892.—El 
^ de Palmerola. 

5 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR. 

^ t i o de la Plaza para, el dia 11 de Octubre de j892. 
\k% ^ Y vigilancia, Artillería v núm. 72.—Jefe de 
• iCo Coronel d0 la 3 a l l 2 Brigada, D. Fran-

Vanellas—Imaginaria, otro de la 1.a 1[2 id . , 
n C .co Novella.—Hospital y previsiones, núm. 73, 
y^tad^113-0"—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
•^ica5' ^a^a^ er^a-—Paseo de enfemos. Artillería.— 

De en ia Luneta, núm. 72. 
Sor T n dft S ' E - — E 1 Teniente Coronel, Sargento 

1 ,íosé García Cobeces. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 
A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 

de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 17 de Agosto próximo pasado el 
chino Gregorio G. Yn-Chuco, industrial y vecino de 
esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 5 de Julio último, por el 
que se condena al recurrente al pago de cierta cantidad 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 6 de Octubre de Í892.—Carlos Cavestany. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

El dia 14 del actual á las 9 y media de la mañana, 
se venderán en pública subasta en el Registro de 
esta Aduana, con la rebajé del 5.° de sus respectivos 
avalúos, los artícu'os gp^eheadides el dia 6 de Junio 
úl t imo, procedentes ¡del vapor español «Brutus>, por 
los cuales no se han presentado postores en la su
basta celebrada el dia 1.° del corriente. 

Lote núm. 1. 
9 Bultos de té núms . 1, 2, 3, 4, 5, 

9, 21, 28 y 29 con peso neto 
de 1523 k . ' . pfs. 203'08 

Lote núm. 2. 
6 Cajas núms . 25, 30, 31 , 33, 35 y 

40 con peso neto de 969 k . de té. » 258'40 

TOTAL. . . . pfs. 461£48 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Administrador 
Centra], Diaz Gómez. 

E l dia 14 del actual á las 9 y media de la 
mañana , • se venderán en pública subasta en el Re
gistro de esta Aduana y con la rebaja del tercio de 
sus respectivos avalúos, los artículos aprehendidos el 
dia 2 de Julio úlfcimOj procedentes del vapor inglés 
«Sunkiang>, por los cuales no se han presentado 
postores en la subasta celebrada el dia 1.° del co
rriente. 

Lote núm. 1. 

10 Bultos con 973 k . de té. . pfs. 259'48 

Lote núm. 2. 
10 Bultos con 1007 k . de té . . » 268^68 

Lote núm. 3. 
2 Bultos con 72 k. de té, 37 k . aba

nicos de caña y 13 k . pebetes. . » 69i24 
Lote núm 4. 

3 Bultos con 100 pares zapatos para 
chinos, 85 k tejido üe algodón 
de 25 hilos. . » 89'34 

Lote núm. 5. 
7 Bultos con 615 k . papel de estraza, 

54 k. bandejitas de madera ma
queadas 106'y 1x2 k . de té y 78 
k . trapales. . » i05'08 

TOTAL . . . . pfs. 791í82 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Administrador 
Central, Diaz Gómez. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O » . 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan ,» cuyos límites son: 
al Norte, mar y montes del Estado; al Este, mar; 
al Sur, terreno de Antonio García; y al Oeste, bos
que del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignarlo e! interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge-
neral, 8. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gapan. 

Dou Saturnino Valerio solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Talnate, cuyos límetes son: al Norte, 
estero Guinandusan; al Este, terreno del Estado; al 
Sur un esterillo Talnate y terreno de Carlos Manabat; 
y al Oeste, el de Vicente Deloguiado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
quince quiñones, según espresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo Cabiao. 

Don Hermenegildo Santiano solicita la adquisición 
de terreno baldío en el sitio «Palcinan hoy Nahao,» 
cuyos límites s >n: al N . terreno cultivado por Doña 
Angela Lapus y D.a Sagrario Barbolla, al E calzada, 
al S. terreno de D.a Victoriana Jual, Hilarión Dayao, 
la calzada y la de Tomás Cruz, dentro de este pre
dio terreno cultivado de Regino Ortis Luis y el de 
chino Vioco y al O. el rio grande, comprendiendo 
entre dichos limites una superficie aproximada, de 22 
hectáreas , seg*un expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892,—El Inspector ge
neral, S. Cerón 

Don Elíseo Talens solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Guyonguyon,1» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Santiago é Isidra apellidado del 
Rosario; al Este, el de Doroteo Velazquez, la ex
presada Isidra y el del solicitante; al Sur, el dñ la 
repetida Isidra del Rosario; y al Oeste, el de Her-
mógenes Manlusoc, Jorge Balingit y Toribio Pablo; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuatro cávanos de semilla, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Lagonov. 

Don Pedio Ortua solicita la adquisición de terreno 
en el sitio de «Pinamijagan,» cuyos límites son: al 
Norte, rio Tamban; al Este, riachuelo Namaloto; al 
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Sur, terreno del Estado; y al Oeste, arroyo Caba-
bat; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de catorce quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Piovincia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

Don Alejandro Custodio solicita la adquisición de 
terreno baldio en el sitio «Binactan,» cuyos límites 
son: al N . tierras de Gabino B Jen, al E- S. y O. 
montes, comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de un quiñón, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Seg a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anaa-
cia al público para los efectos que en el misnjo se 
expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Aniy,» cuyos limites son: 
ai N . , terreno de María Abaya; al E., los de Gre
gorio Rafanan; Nicolás Gamad y Melesia Gamsan, al S. 
el de Hilario Galgü y al Oeste, los da dicho Hilario y 
Vicente Gamsaua; comprendiendo entra dichos límites 
una superficie aproximada de 69 áreas y 30 centiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 

Eara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
lico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge

neral, S. Cerón. « 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Ragay. 

Don Balbino Loresca solicita la adquisición de te
rreno baldío en el barrio de «Sili,» cuyos límites 
son: al Norte, Este y Oeste, montes del Estado; y al 
Sur, terreno del solicitante; ignorándose la extensión 
aproximada por no consignar el intesado en su ins
tancia. 

_ Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Lagonoy. 

Don Juan Pérez y D. Patricio Pérez solicitan la 
adquisición de terreno en el sitio «Lupi,» cuyos límites 
son al Norte el rio Lupi, al Este, y Sá r , río Ancolan, 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de trescienl s 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dei Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público jíara los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—Bl Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincae*uin. 

Don Guillermo Valderama solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Imbo,» cuyos límites son: al Norte, 
Este y Oeste montes; y al Sur, estero; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cinco 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncls a 
público para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—^El Inspector ge
neral, S. Cfiroo. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Quempusa. 

D.a Silvioa E. Bernal solicita la adquisición de 
terreno en el sitio *Quetlabang,» cuyos límites son: 
al Norte, monte Quensangao; al E«te, monte Quetla-
baog; al Sur, monte Quempusa; y al Oeste, arroyo 
Nasico; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diez hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb'ico páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 189Í.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Ranchería Quempusa. 

Don José Robles Cuellar solicita la adquisición de 

terrenos ballios en el sitio «Madiguien,» cuyos lí
mites son: al Norte, los cerros llamados Apilen y Tin-
macon; al Este, el rio Sipit; al Sur, y Oeste, cerro 
Na'vo; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de 50 hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresa. 

Manila, 8 de Octub e de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D3 ZAMBALES. 

En el Tribunal de esta Cabecera se halla deposi
tada una yegua de pelo moro con marca y su cria 
sin ells, las cuales fueron cogidas sueltas en la j u 
risdicción del pueblo de San Narciso, sin dueño co
nocido. 

Lo que se anuncia al público pa-a que los que 
se crean dueños de dichos aoimaies, se presentan 
en dicho Tribunal ha deducir su derecho coa los do
cumentos de propiedad, dentro del término de treinta 
dias, contalos desd^ la publicación de este anuncio 
en la Qaceia de Manila, pasad xs los cuales sin recla
mación, caerán ea comiso y se venderán en pública 
almoneda. 

Iba á 4 de Octubre de 1892.—Gratal. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribuna! de esta Ca

becera, una yegua de pelo moro, cofi-ida suelta sin 
dueño conocido en la población de Rosario de esta 
provincia, se anuncia al público, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobif-rno el que se considere dueño 
de dicho animal, con los documentos justificativos de 
propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se p ocederá. k lo que hubiere lugar. 

Batangas, 4 de Octubre de 1892.—Moriano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á 'as 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de un solar y edi
ficio que la Hacienda poseé en el pueblo de Pag-
sanjan de lá provincia de la Laguna, b^jo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1181c22 céntimos, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de coudiciO' 
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73, 
correspondiente al dia 11 de Setiembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 do Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

El dia 16 de Noviembre r-róximo venidero á las diez 
en puLto de su mañanaj se subastará ante la Junta 
de Reales Aira nedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la veata de un solar, fábrica 
y materiales del edificio que fué Administración de 
Hacienda pública del pueblo de Pasig de esta provin
cia, bajo el tipo en progresión descendente de pe
sos 2,534<94 céntimos, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Gapi al núm. 37, ccrrespondiente al dia 6 de 
Febrero de 1884. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
J-jmta de Rea es Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicon del edifi
cio llamado antigua Aduana, la eootrata de las obras 
de ampliación de los registros y construcción de un 
nuevo loc i l para los oficinas de la Aduana de esta 
Capital, bajo^ el tipo en progresión descendente de 
pfs. 12.092'54, y ¡con entera y estricta sujeción al 
pliego dê  condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 216, correspondiente al dia 4 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana , se subastará ante la 
Junta de Reales Aimouedas de esta Capital, que se 

constituirá en el Salón de actos públicos del e; 
llamado antigua Aduana, la contrata de ]as 
d J construcción del faro de 3.er órdea de Sail 
nardino de la provincia de Samar, bajo el ^ 
progresión descendente de pfs. 29.7-")3' i6, y co^f ' ' 
y estricta sujeción al pliego de condiciones q, I 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi 

La hora para la subasta de que se trata, ai 
por la que marque el relój que txiste en el 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abrahaoi QJ 
García. 
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El dia 16 de Noviembre próximo venidero 
diez en punto de su mmana, SÍ subastará 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
Salón de actos públicos á ú edificio liara ido aní 
Aduana, la venta de una casa, un almacén de 
de manipostería en el barrio de Tabuco de la Ci 
de Nueva Cáceres de la provincia de Camarinea 
bajo el tipo en progresión ascendente de 4729 n, 
85 céatimos, y coa eatera y estricta s ujeción al p' 
de con liciones, que á continuación se expregi 

La hora para la subasta de que s*. trata/ se 
por la que marque el reloj que existe en el 
de actos públicos. 

Manila, 7 de Octubre de 1892.—Abraham 6i 
García. 

Pliego de condiciones que esta Administración 
tral de Impuestos, Rentas y Propiedades forma 
vender en pública subasta el solar, casa, alma? 
cuadra de la propiedad del Estado, sitos en elba£tj 
de Tabuco de la Ciudad de Nueva Cáceres ¡ ¡I 
provincia de Camarines Sur. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta i so! 

casa derruida, un almacén de fabrica de mana m 
tería y ladrillo con cubierta de madera y teja, cuaj ŵg 
de pilares y tabiques con cubierta también dei seg 
dera y teja y un corral en el estado en que seî e 
cuentra, sitos en barrio de Tabuco de la Giudaá froía 
Nueva Cáceres provincia de Camarines Sur y l ¡ 
solar ocupa una superfino de 3,838 metros cuadra \\ 
cerrado toJo por un muro de mampostería. a 

2. a La venta de la casa derruida, almacén, col I 
y corral con su solar se efectuará bajo el tipo alai 
pesos 4.721*85 en progresión asc-mdeute. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta defii 
les Almonedas de esta Capital, y la subalterna de Nue 
Cáceres, el dia y hora que señale la Intendenciaj 
neral de Hacienda. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto 
la subasta á la hora marcada dándo -e á los lici 
el plazo de diez minutos para presentar los 
de sus proposiciones. 

!'.a No se admitirá pliego alguno sin que se i 
en el mismo la presentación de la cédula que a 
díte la personalidad de los licitadores si son espan 
ó estrangeros y la de capitación si fuesen chinos,^ | 
suiecion á lo determinado en las disposiciones vigeotl 1 es 

'6.a Las proposiciones se harán por escriío « Isol 
entera sujeción al modelo que á continuación se i í e 
serta y se extenderán en papel del sello 10.° el B 
sándose en letra y en guarismo la cantidad totalf m 
se ofrece por la finca que se subasta. Dichas I i 
posiciones deberán presentarse en pliego cerrado I i 
dicándose además en el sobre escrito la corresjun 1 
diente asignación personal. 

7. a Para tomar parte en la licitación será reqai» ^si 
indispensable ser mayor de 23 años de edad v 
ber consignado en la Caja gen ral de D - p v ' i L ^ .•f,1,, 
la Administración Hacienda pública da Nueva Cácefl U6| 
con arreglo á lo dispuesto . en la Real orden dej *• 
de Julio de 188^, la cautidad de pfs. 236<49 á | 
asciende el 5 p § del valor total en que 
tasados dichos bienes. 

8. a Este mismo depósito servirá como garant ía^ 
que trascurra el plazo de die* dias desde la wñ 
cacion definitiva, en el cual debe quedar satis" 
por el rematante la cantidad importe del remate 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos 
lineándose las fianzas de licitación, el Presidente 
número ordinal á los admisibles haciendo rubnc 
sobre escrito al iute esado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retí 
bajo pretesto alguno quedando sujetos á las c 
cuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos ios diez minutos peñalados 
la recepción de los pliegos se procederá á r j l 1 
tura y escrutinio de las pro posiciones por el ¡¡i» 
de su numeración, leyéndolas el Presidente e ^ 
voz y tom-mdo e' actuario nota de cada una d ^ 

11. El licitader á cuyo favor ŝ . adjudique J 
bienes satisfará el importe del remate en ey^d 
de diez dias contados desde el siguiante al .J 
se le notifique la aprobación d-finitiva. Dic* ^ 
nes quedarán en poder de la Hacienda en c ^ 
de garant ía hasta que el comprador justiflgue 

- i 

• ti' 

saiisfecho el total importe del remate. $f\ 
12. Si resultasen empatadas dos ó mfts f 
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soaa las mks ventajosas, se abrirá Jici-
j por un corto término que fijará el Pre-
entre los autores de aquellas, adjudicán-

- L t e al I116 mejore ^ á s su propuesta. En 
n̂o querer mejorarla ninguno de los que 

\ proposiciones más ventajosas se hará la 
favor de aquel de ellos cuyo pliego 

e admitirán recbmaciones ni observa-
'¡QO-UU género respecto al todo ó parte del 
subasta sino para ante la IntendencLa ge-

' s de celebrado el remate y en su caso 
J contencioso administrativa. 
*8l¡zada la subasta, el Presidente exigirá 

e que. endose en el acto á favor da la 
r con a aplicación oportuna el documento 

aQtjÍj0 para licitar, el cual no se cancelará hasta 
j se apruebe la subasta y en su virtud se 

^ venid de los repetidos bienes á satis 
j T í a lolendencia general. Lod demás docu-

depósito serán devueltos en el acto á los 

sj. ¡ actuario levantará la correspondiente acta 
rej fosia que firmarán los vocales de la Juata, 
^ ijtado, unida al espediente de su razón, se 

]a aprobación de la latendencia general, 
jeha la adjudicación se notificará en forma 
lite. 
jjodo dicho rematante no cumpliese con las 
js ¿ I contrato ó impidiese que este tuviese 
y término que se señala, se tendrá por 
lá su perjuicio. 
wos dei esta declaración serán: 

s dî adenacion del remátente á la pérdida del 
H 5 p S se ingresará definitivamente 

ta Joro púb ' ico. 
¡ebraoion de nuevo remate bajo iguales con-

cu'sipi?.iiido el rematante la diferencia del pri-
a |¿uiido. 
I L satisfará también los perjuicios que se h u -
1 ¡w»ado al Estado por la demora dei servicio, 

y o (i la ejecución y venta de los biene3 en que 
se efectiva la responsabilidad del re-

procederá .sumariamente, y por la vía de 
cu: m arreg'o á lo que para la recaudación 

pis y créditos del Fisco establecen las le-
ImoQPS vigentes de Hacienda. 

J p e z realizado el pago, la Hacienda se 
NÜÍ ílorgHr la cor-espondiente escritura de venta 

cia» o-r al comprador en posesión de los bienes 
m. 

cto l/x gastos del otorgamiento de la escritura 
" m qii!j, dé lugar la tramitación del espe-

pliegimcde camta d^l rematante. 
las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 

^ anÉpliaiisaLo. inteligencia, rescisión y efectos del 
a:r! serán gubernativas y se resolverán con arre-
ñuli ¡dispuesto en la instrucción de 25deAgO:.to 

i t j espediente en que consta la valoración y 
to a holar que se trata de enagenar estará de 
ss iiíen la Notaría de D. Abraham García y 
espJ isla el dia de .!a subasta. 

, iblesen reclama iones sobre exceso ó falta 
s M |,en el solar y del espediente resultase 

!• M ít\':\ ó exceso es igual á la quinta 
¡ la espresada en la cláusula 1.a de esto 
,fi nu's la ven a quedando por el contrario 

m Posist-nte y sin derecho á indemnización la 
y/ ^ el comprador si la falta ó exceso no 11. g-a 
o^tat». parte. 

i c ^ ^ ^ e Septiembre de 1892.—El Adminis-
M ^ H J . M ntero v Vidal. 
* % 

hvi DE PROPOSICION, 
• p í d a l a Junta ¡ie Reales Almonedas. 

I » V.e^no (19------ habita calle de número 
{¡(M |3ui"r una ctlSa derruida, un almacén, cua-
^ ^ B t a en que se hall i n enclavados ea el 
^^K^?'0 ' ^ l a Oiudad de Nueva Cáceres provin-
"dífi i ; ' ; '• : !l i : ' '- '"tidad de .. y con entera 
lar1 t-A *0 ^e con^''c'ones publicado para di -

fefl - ̂ P*"0 P o r sePariido eÁ documento que 
'rŝ  ''j'í'n \ V''n''' bn la '̂dyd ^e o p ó s i t o s de esta 
iQjP'Drr • ' l ^'l^'Qistacioa de Hacioada pública 1 |(LVmí"Ía) la cantidad de Pfs- 233'49 imp -rte 
J i Ve se bace meacion en la cláusula 
•:- P'^o referido. 

TLi. p, Fecha v firma del interesado. 
García. 

DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
;I0N G E N E R A L DB A D M I N I S T R A C I O N O I V I L . 

I j J 1 Oĵ1,011 'ie la Dirección general de A d m i -
j oh 86 sacara a «abasta pública la con-
f̂ü ? en i de construcción de un Asilo para 

antigua fábrica de tabacos de Ma-S0 e. 
¿ ^0 en progresión descendente de 

rtíieo.Q j'0108' Y con entera y estricta su-
11 «e condiciones qu¿ á continuación 

se inserta. SI acto tendrá lugar aute la Juata de 
Almoaedas de la expresada Dirección, que se reuni rá 
en la casa n á m . 1 de la calle del Arzoüispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad,) 
el dia 21 del actual á las diez en punto de su ma
ñana . Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposición extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción para habilitar para 
asilo provisional de dementes, el cuerpo e^ntral 
y los talleres contiguos á la fábrica de puros de 
la Princesa, en Malabon, bajo el tipo en progresión 
descendente de veinticinco mil setecientas cinco 
pesos, seteata y ocho céatimos. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata de las 

expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho estensivo á estas Islas por 
Real órden de 27 de Abr i l de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas p)r el Excmo. Sr. Gob3rnador 
General en acuerdo de 9 de Febrero de 1891, las 
prescripciones administrativas y económicas de este 
pliego. 

Ar t . 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 del importe de las 
obras ó Sáan pfs. 51441 2¡8, cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de l ic i 
tación, el cual deberá ajustarse al modelo que al final 
se expresa. 

Ar t . 3.o E l licitador á quien se hubieren adju
dica las obras tendrá 10 días de término, coatados 
desde aquel ea que se ie aotifique la adjudicación 
del remite, para constituir la fianza definitiva y for
malizar la escritura de contrata. 

Art . 4.0 La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que ascienie á pfs. 514'11 2[8 y además 
del diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, conforme el artículo siguiente; pero ce
sará el descuento cuando con este y el del depó
sito provisional, de que trata el artículo 2.o llegue á 
la cantidad importe igual á la décima parte del pre
supuesto de contrata, ó eea la suma de dos mil qui 
nientos setenta pesos, cincuenta y ocho céatimos, 
cuatro octavos, que constituirá la fianza definitiva, 
A este fio, en el momento de la adjudicación de 
la contrata, el contratista endosará á la órden de la 
Dirección general de Administración Civil , la carta de 
pago del depósito provisional, expresando el objeto 
á que se destina. 

Ar t . 5.0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del I n 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero, no se verificará el abono 
de su importe líquido, se le acreditará y será de 
abono al citado contratista, el seis por ciento anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos meses. 

Art . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescriociones de los arríenlos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condi ñones generales, ó si 
procediese con notaría mala fé en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil , de acuerdo con la Inspec
ción general de Oioras públicas, multas que no bajarán 
de veinte pasos ni excederán de ciento, cuyo im 
porte se descontará del de la primera certificación que 
después hubiese de expedírsele; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, ,6 de Octubre de 1892. —El Jefe de la Sec
ción de Fomento, P. E. Fernando Morphi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don... . vecino de con eédula personal 

de... clase núm expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de , ea de 

de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administración Ci
vil, ' publicado en la Gaceta de esta Capital fecha....... 
del mes de último de la instrueóion de su
basta de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de (aquí se expresará la clase de obras de que 
se trata) y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regT en la con
trata, se compromete á tojaar por su cuenta esta obra 
por la cantidad de i f s (aqui el importe en 
letra.) 

Manila de de 18..., 
Nota.—El sob'e de la propoáicíon tendrá este ró

tulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpie/.:i. 
de reses del segundo grupo de la provincia de Pao-
gasinan, bajo el tipo en progresión asceadeate de 
pfs. 1.180'98 céatimos anuales, y coa entera y estricU 
sujeción al pliego de condiciones publicado en 1* 
Gaceta de Manila núm. 129, eorrespondieate al d U 
S de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc 
clon, que se reunirá en la casa núm. 1 de la c»Ile 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Noviembre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana . Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio 
nes exte didas ea papel sello 10.*, acompañindo pre
cisamente por separado, el documento de ga ran t í* 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re 
ses del sesto grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 53'4(> 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción ai 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Notaría de mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1, 
Santa Cruz. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana . Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
mi xistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses 
del quinto grupo de la provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
pfs. 1.255*95 céntimos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 115, correspondiente al 
dia 27 de Abri l de 1890. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manua, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi -
aistrHcion Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas del tercer grupo de la provincia de Cápiz, 
bajoei tipo en progresión ascendente de pfs. 239*49 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción á plir-go 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manilo nú 
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Jacta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se retiñirá ea la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqu na á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), . eti la su. 
balterna de dicha provincia, el dia7 de Noviembre próc-
simo venidero, á las diez en punto de su mañan ,. Los 
que deséen optar á ia subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel dei sello 10.os 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y ' resello tía pesas y 
medidas del sesto grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs, 10*24 cén
timos anuales,, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto ea 
esta Notaría de mi cargo, calle Dulumbayan nú 
mero 1, Santa Cruz. E l acto tendrá lugar ante ia 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A l z o -
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T>ispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en ja subalterna de dicha provincia, e ld ia7de 
Noviembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documeato de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del impuesto SÍ bre carruajes, carros y caballos de 
la provincia de la Pampanga, con perjuicio y res
ponsabilidad del primitivo contratista D. Gregorio G. 
Mañano, b«jo ei tipo en progresión ascendente de 
pfs. 5.930'0ü anuales, por el término de dos años y 
tres mese-, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condicioues publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 170, correspondisnte al dia 17 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Direc:ion, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 
de Noviembre próximo venidero á las'Jdiez en punto 
de su n añana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendi-
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
cmente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
oistraciou Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto sobre carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Nueva Ecija, con per
juicio y responsabilidad del primitivo contratista Don 
Tomás Tagonton, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 2.425'50 céntimos anuales, ó sea 
20242 céntimos y cuatro octavos mensuales, por 
ei término de diez y ocho meses y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 216, correspondiente al dia 4 
de Agosto último. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, ei dia 7 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
ello 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca-
bailes de la provincia de la Lagun», bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.987¿26 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 248, correspondiente al día 9 de Setiembre de 
1889. El acto tendrá lugar ame la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero, á laa diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
sesto grupo de la provincia de la Lagnna, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 6'48 céntimos 
anuales y con entera ,v estricta sujeción ai pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de m i cargo, calle Dulurabayan núm. 1 
(Santa Cr\iz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
ía plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero a las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 

^documento de garantía correspondiente 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de Ja cárcel pública de Cavite, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs 0'12 4̂ 8 por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en Ja Gaceta de Manila nú
mero 285, correspondiente al dia 14 de Octubre del 
año ú timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 7 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposicio es extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, ei documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arr endo del arbitrio de vadeos y pontazgos del se
gundo grupo que componen los pueblos de Linga, 
yen y S. Isidro de la provincia de Pangasinan-
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. HS'SO 
céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm, 8, correspondiente al dia 8 
de Enero de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Noviembre próximo venidero á !as diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de encierro de animales del pueblo de B i -
ñang , provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 16í04 céntimos anuales, 
y con entera y estricta suj ación al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría de 
mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1 (Sta. Cruz). 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

i n t r a m u r o s . 
D i s t r i t o de T o n d o , n a t u r a l e s 
I d e m , mes t i zos . , 
B i n o n d o , na tu ra le s . 
I d e m mest izos . 
San J o s é . 
S a n t a C r u z , na tu ra le s . 
I d e m mest izos 
Q u i a p o . 
S a m p a l o c . 
S a n M i g u e l . 
S a n F e r n a n d o de D i l a o . 
E r m i t a . 
Ma la t e . 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

15 9 24 

El Director, Dr. A n -Manila, 8 de Octubre de 1892. 
telo. 

Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 
vacuna. 

Edictos. 
D o n R i c a r d o Ricafor t y S á n c h e z , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de l 

d i s t r i to de T o n d o de esta C a p i t a l . 
Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al procesado l l a m a d o 

Pedro , c u a d r i l l e r o que ha sido de l T r i b u n a l del pueblo de M a -
r i q u i n a , pa ra que d e n t r o de l t é r m i n o de t r e i n t a dias , contados 
desde e l s igu ien te a l de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a 
« G a c e t a of ic ia l» , comparezca en este Juzgado sito en l a ca l l e 
de Sa l inas n ú m . 17, á responder de lo= cargos que c o n t r a e! 
m i s m o resu l t an en la causa n ú m . que se i n s t r u y e por 

abuso c o n t r a par t i cu la res y d f t e n c ' o n i l ega l 
de no hace r lo s e r á declarado rebelde y con'J, 
r a r a n todos los pe r ju ic ios que en derecha 

Dado e n el Juzgado de T o n d o y E s c n b a n f . í 
23 de Se t i embre de 1S92.—Ricardo Ricufo r t i>j 
su S r í a . , P . A n t o n i o M a r t í n e z . 

Por p r o v i d e n c i a d i c t a d a po r e l Sr. D . { t i l 
S á n c h e z , Juez de p r i m e r a i n b t a n c i a d íd dlstri? 
l a causa n u m 2773 que i n s t r u y e por tentatiy 

c u n t í a \jt aui iuu jj-i^iiao ya.] « .uu , »- v^ua, Uaiji. 
los esposos J u a n M - n z o n y M á x i m a Oalmacio 
parezcan en este J u g a d o sifo e n la cal le iie 'J 
dent ro del t é r m i n o de nueve d ias , á con ta r 
a l de l a p u b l i c a c i ó n de este edic to e n l a «(£ 
Imcer uso d e l derecho que les asiste en dicha / 
t e l i g e n c i a de que s i t r a n s c u r r i d o d i c h o plazo 
se s u s t a n c i a r á la cau-a i á t i d o l e s pu r desistido! 

Dado en e l .(uzgado de T o a d o y E - c r i b a n í a ríe mi 
Oc tubre de 1^92.—Ricardo Ricafor t , P . Antonio 

D o n E m i l i o M a r t í n e z y L l a n o s , A b o ora d i de lo8 
la N a c i ó n , i n c o r p o r do al I l u s t r e Colegio de 
e jerc ic io , y J u . z d e Paz, por s u s t i t u c i ó n r eg í an^ 
t r i t o de B i n o n d o etc. 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo á 

- sde 
del nresente eu l a « G a c e t a of lc ia l> de esta Capítaj 
pn este Juzgado á fin de c- ' lebrar j u i c i o de faí 
e l p r i m e r o c o n t r a e l secundo sobre herid'-s, a» 
de no hacer lo por si <5 po r medio de apodar» 
bas tante , d e n t r o del c i tado t é r m i n o , se sustanci?. 
en ausencia y rebe d í a de los mismos , parándoles 
que en dere-ho hubiere l u g a r . 

Dado e n M a n i l a y Juzgado de Paz de Binondo 
de 1892 — E m i l i o M a r t í n e z . — P o r m a n d a d o del 8^ 
C a s t a ñ e d a . 

Por p r o v i d e n c i a de l Sr . Juez d i c t ada e n la caJi 
segu ida de of ic io po r i n f i d e l i d a d en l a custodiat 
t r a D . J u a n Ramos y o t ro , se n u n n a sac i t á 
p ú b l i c a l a casa de t a b l a c o n su solar propiedjj 
Juan Ramos , situ-idos en e l s i t i o fie Ba r r aca , de esi 
y que l i n d a por este c m c a l h j o n , por Oeste g 
R e g i n o T u a z o n , por Nor te con l a calzada de dú 
por S u r con ^1 de T i m o t e o S á n c h e z , cuyo sol 
seio y m e d a br zas de l a rgo y t rece i d . de 11 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos pese» 
el q u i n t o de su p r i m i t i v o a v a l u ó . E l acto u-ndríl 
estrados de este Juzgado e l d i a v e i n t i c i n c o dfd M 
de su m a ñ a n a . L o que se hace saber a l p ú b l i c l A 
que d e s é e n l i c i t a r se presenten en este dicho F 
d i a y hora s e ñ a l a d o s , a c red i t ando ijrévi imente hi 
e n l a A d m i n i s t r a c i ó n di1 H a c i e n d a p u b l i c a de 
diez por c ien to de l a expresada c a n t i d a d 

L i n g a y e n . l . o de Oc tub re de ISilZ.—Isabelo üC1 
F e r r e r M . Santos . 

P o r p r o v i d e n c i a del Sr. Juez de p r i m e r a i i 
p r o v i n c i a , se c i t a , l l a m a y emplaza á l a testigo 
para d e n t r o del t é r m i n o de n u e v e dias, companj 
Juzgado pa ra dec la ra r en l a causa n ü m . 116M] 
Ba l laza r Soberano por h u r t o , ape rc ib ido que de 
se le p a r a r á n ios nar ju ic ios consiguientes . 

L i n g a y e n , :-5 de Oc tubre de 18!)2.— I s á b a l o Mar;: exp 
r r e r M . Santos . , m. 

Por p r o v i d e n c i a de l Sr . Juez de p r i m ra ird 
p r o v i n c i a de P a n g a s i n a n , r e c a í d a en l a causa ni 
g u i d a de of ic io en este Juzgado por lesiones, sf 
y emplaza á Juan Cefer ino, para que por el téni 
d ias , contados des-e l a p u b l i c a c i ó n del pr-sente 
l a « G a c e t a oficial», se presente á o t e Juzgado pal 
c l a r ac ion en l a r e fe r ida causa , aperc ib ido queil! 
se le p a r a r á los pe r ju ic ios que en derecho haya 

L i n g a y e n , 4 de O e i u b r e de 1892,—Isabelo Martliiíi| 
M . Santos. 

me 
7..-. 

SUS 

3.er E d i c t o . 1 
D o n J u a n F r a n c o G o n z á l e z , p r i m e r Ten ien t e del B 

L í n e a J o l ó n ú m e r o setenta y t res . 
E n uso de las facul tades que las Ordenanzas i 

c o m o Ju.'z i n s t r u c t o r de l a causa segu ida por prt 
c o n t r a e l soldado de l a t e rcera c o m p a ñ í a Lnre: 
e l presente edicto c i t o , l l a m o y emplazo al oí 
p i r a que e n e l t é r m i n o de die d i a , comparezc» 
del F o r t í n de esta Capi ta l á responder á los cargK 
causa r e su l t an , pues de no ve r i f i ca r lo se le segi 
en r e b e l d í a y s e r á j uzgado por e l Consejo de GiK 
t en i endo en t end ido que no se le. c i t a m á s . i j 

Y para que este edicto t e n g a l a debida puolfl . 
en los s i t i o s de cos tumbre y se inser ta ra en 
esta C a p i t a l . 

Dado en M a n i l a á 10 de Octubre de I892 . - J | 

Don M a n u e l C a l d e r ó n y Hos tos , Ten ien te de Na" 
m a d a y F i s ca l de causas de l a Comandancial 
r i ñ a de M a n i l a . j 

Por e l p r i m e r ed ic to , ci to, l l a m o y erapiaa»! 
Lu-Caco y L i m - T i o c o , para que en el te rmino* 
se presenten en esta F i s c a l í a para declarar en 
mero 2125 que i n s t r u v o cont ra A n t o n i o HojoriO 

M a n d a , 7 de Oc u b r e de 1892.—Manuel Calderoí 
da to , Gabr i e l Sucgang . 

ÍÍTEI 

servi 

D o n Santos Salgado A r a u j o , l . e r Ten ien t e d« jj ia i 
i n s t r u c t o r de l a causa seguida de o rden del ̂  £ 
n ien te Corone l l . e r J^fe del R e g i m i e n t o de 
con t ra el soldado Es tan is lao C a r r i l l o por el u0' 
d e s e r c i ó n . J 

Por l a presente r e q u i s i t o r i a , Hamo, cito y 
n í s l a o C a r r i l l o Consuelo , n a t u r a l de Polo. prO'L 
han , h i j o de G e r ó n i m o y de M a r c e l i n a , soltero, ae 
de oficio labrador , cuyns s e ñ a s personales son la*, 
nes ro . cejas a l pe o, color moreno , nar iz c l i ^ 3 ^ 
boca r e g u l a r ; s e ñ a s p s r t i cu l a ros n i n g u n a ; de - . 
n ientos c i n c u e n t a y cuat ro m i l í m e t r o s - , i,ara ^ci 'Hars 
ciso t é r m i n o de 30 d ias , c o n t a l o s desale la l1.'1!^ jj * 
r e q u i s i t o r i a en l a « G a c e t a de M a d r i d > y <U|a 
comparezca en e l C u a r t e l de este Campamen • 
c i o n , para responder á los cargos que le v(t*%ü 
que d e ó r d e n super ior se le sigue con mot ivo uf" 
e l de l i to de p r i m e r a d e s e r c i ó n ; bajo a D e r c i b i i » ' ^ 
comparece e n ei plazo fijndo, s e r á declarado w 
el pe r ju i c io que haya l u g a r . 

1( 

id, 
g lo ( 

el 

A ía vez, e n nombre " d e S. M . e l Rey 'íj' 
y requ ie ro á todas las autor idades , tanto civi ip^jj ¡ y requ ie ro a looas ias autumiaut ,̂ LIUHJ O--- J;/ 
y de p o l i c í a j u d i c i a l , pa r a que p r ac t i quen a c n ^ I 
busca de l r e fe r ido procesado Es tan i s l ao Carrn ^ i 
hab ido lo r e m i t i r á n en clase de preso con Ia8, ¡ofl \ 
nientes a l C u a r t e l y á m i d i s p o s i c i ó n , pues asi 
en d i l i g e n c i a de é s t e d ia . cotiew 

D a d o en P a r a n g - P a r a n g á los 2<") dias de ^ 
Santos Salgado. 

I M P . DK Í U M I K E Z Y C O M : ' . — M A G A I J - ^ I 
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